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Resumen

Este artículo hace parte de la 
investigación “Valoración del 
impacto de la legalización de 

asentamientos informales en la eco- 
nomía del municipio de Mocoa” apo-
yada por la Vicerrectoría de Investi-
gación y Transferencia y el acompa-
ñamiento del Alto Comisionado para 
las Naciones Unidas-Acnur (Acnur, 
2013; Juajibioy, 2017). El fenómeno 
del desplazamiento interno en Co-
lombia causó que el Estado, así como 
organizaciones no gubernamenta- 
les se involucraran en resarcir los de-
rechos de esta población. Desde el 
punto de vista normativo, la Ley 387  
de 1997 de desplazados y la Ley 388 de  
1997 sobre ordenamiento territorial 
surgen al mismo tiempo, generando 
vacíos entre la norma, implementa-
ción y seguimiento de estos proce-
sos. Este artículo se centra en iden-
tificar la situación de los planes de 
reubicación aprobados en el munici-
pio de Mocoa, Putumayo, y analizar 
los avances o las falencias de estos 
desde la implementación, segui-
miento y articulación con el plan de 
ordenamiento (Concejo municipal de 
Mocoa, 2008). Los planes de repa-
ración colectiva como es el caso de 
los asentamientos aprobados con- 
taron con el acompañamiento de 
diversas instituciones en el proce-
so de implementación, resaltando 
la legalización de sus predios con 
diferentes tipos de titulación indivi-
dual y colectiva. Los planes de or-
denamiento en este momento no los 

han incorporado en las áreas donde 
están ubicados y desde la integra-
ción local han avanzado en sus pro-
yectos de vida familiares, pero sus 
proyectos comunitarios son incipien-
tes, esto ocasionado por un proceso 
dependiente de las entidades gu-
bernamentales, no gubernamentales 
y la falta de autogestión de la misma 
comunidad. ¿Es el ordenamiento una 
de las trabas dentro del proceso, o 
es la falta de empoderamiento de 
estas comunidades, el proceso a re-
solver?

Metodología

Este artículo se centra en identificar 
los avances de los asentamientos 
de la población víctima en el muni-
cipio de Mocoa Putumayo, con plan 
de reubicación colectiva aprobado, 
basado en la normativa: Ley de des-
plazados 387 de 1997, Ley de víc-
timas del conflicto 1448 de 2011 y 
Ley de ordenamiento territorial 388 
de 1997, analizando la articulación 
de estas leyes y las limitantes que 
se poseen para su implementación. 
Para tal fin, se analizaron las fuen-
tes documentales de las entidades 
pertinentes y trabajos previos de 
Sánchez (2007, 2012), así como los 
resultados de la investigación “Nue-
vas formas de ordenamiento terri-
torial autosuficiente con formación 
integral” de Buitrago (2018). Desde 
allí se compararon los asentamien-
tos Yanaconas, Nueva Esperanza, 
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Porvenir, Quince de Mayo, Paraíso 
y Villa Rosa, ampliando la mirada a 
todos aquellos que poseen plan de 
reubicación aprobado e identifican-
do los avances o limitaciones. 

Desde el análisis normativo, se 
identifica que la Ley 387 sobre des-
plazados y la Ley 388 de 1997 sobre 
ordenamiento surgen al mismo tiem-
po. En la Ley 387 se hace hincapié 
en que la población desplazada debe 
retornar a sus lugares de desplaza-
miento, y que debe ser caracteriza-
da, pero en el proceso se incrementó 
el número de desplazados cambian-
do la ley a víctimas del conflicto ar-
mado, esto implicó que se mencio-
nara que las personas podían decidir 
si retornaban o se ubicaban. Para tal 
fin, el instrumento serían los planes 
de retorno y reubicación que garanti-
zarían la reparación a estas víctimas. 
En el caso de la Ley 388 de 1997, es-
ta también evoluciona a los planes de 
ordenamiento modernos. Su ingre-
diente fundamental es dinamizar los 
instrumentos de gestión que poseen 
los municipios. Pero de la norma a la 
implementación hay vacíos que tie-
nen lugar en una construcción desde 
arriba y en una implementación des-
de abajo, con municipios que poseen 
limitaciones en la formulación del 
plan de ordenamiento y que no tie-
nen identificadas las víctimas.

Mocoa es uno de los municipios 
receptores de población víctima del 
conflicto. Según datos del DANE, en 
el área urbana se reportan 36.052 
personas en el año 2017, según el 
SISBEN se encuentran registrados 

49.880 en marzo de 2019 y en la 
Unidad de víctimas, 22.074 a 2019, 
que corresponden al 50.4  % de la po-
blación del municipio. 

Desde los protocolos que inicia-
ron en la Ley de desplazados 387 de 
1997, para ser reparados colectiva-
mente debían organizarse en asocia-
ciones, de manera que en Mocoa se 
identificaron para 2004, dieciocho 
asociaciones, pero de estas solamen-
te se identificaron seis en proceso de 
reubicación (San Miguel, Planadas, 
Caliyaco, Nueva Esperanza, Porvenir 
y Quince de Mayo) (Sánchez, 2007), 
las demás asociaciones se encon-
traban con miembros dispersos en el 
casco urbano, en otros casos ya esta-
ban constituidas o se ubicaron sobre 
la ladera del río Mulato y Sangoyaco, 
población que fue afectada por la 
avalancha del 1 de abril de 2017 (San 
Miguel, la Floresta), Unitar (2017). La 
asociación la Floresta y Caminantes 
hacia el futuro estaban conformadas 
por población que vivía en la Esme-
ralda, Kennedy, 17 de julio, Pablo IV, 
Américas, 5 de septiembre, Sauces y 
San Agustín. En ASODESPU y ASO-
DESA estaba la población del barrio 
San Miguel que desapareció en la 
avalancha. La asociación de Porvenir, 
Quince de Mayo, Nueva Esperanza, 
Planadas y Caliyaco también se en-
cuentran en solicitud. Estos asenta-
mientos son de características ru-
rales. Las condiciones para reparar 
a estas víctimas son individuales y 
colectivas. Para el caso de Mocoa se 
encuentran veinte solicitudes en pro-
ceso de reparación colectiva:
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El retorno o la reubicación pueden 
operar como medidas de reparación 
individual o colectiva para lo que es 
necesario que estos se preocupen 
por propiciar: seguridad personal 
y pública, nivel de vida adecuado, 
acceso a medios de subsistencia, 

restitución de la vivienda, la tierra y 
la propiedad, acceso a la documen-
tación, reunificación familiar, par-
ticipación en los asuntos públicos, 
acceso a recursos efectivos y a una 
justicia eficaz. (Opción Legal y Ce-
nac, 2018, pp. 59-60)

Asentamiento
Palmeras

Asentamiento
15 de mayo

Asentamiento
Nueva esperanza
porvenir

Asentamiento
Yanacona Yachay
Wasi

Asentamiento
Palermo Sur

Asentamiento
Villa rosas

Asentamiento
San Isidro
Asentamiento
Paraíso

Asentamiento
Nueva Betania

Asentamientos. Plan de reubicación aprobado. Municipio de Mocoa. 
Elaborada por C. Rodríguez, 2017, basada en “Población receptora de población víctima”  
por Instituto Geográfico Agustín Codazzi– IGAC, 2008.

Solamente nos concentraremos 
en analizar los elementos relaciona-
dos con el ordenamiento del terri-
torio, desde garantizar la vivienda 
digna, equipamientos de salud, edu-
cación, comunitarios y espacios de 
características productivas que ga-
ranticen su subsistencia. 

De las veinte solicitudes de plan 
de retorno y reubicación, catorce 
son rurales, cuatro sub urbanas y 
dos urbanas. Las que se encuentran 
con plan aprobado son nueve, y on-
ce se encuentran en solicitud. Pos-
terior a la avalancha del 1 de abril 
de 2017 fueron afectadas dos que 
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se encuentran en solicitud (San Mi-
guel, La Floresta). “Los procesos de 
reubicación masivos y colectivos, se 
llaman procesos dinamizadores y es-
tán enfocados al fortalecimiento de 
infraestructura social y comunitaria, 
que serán cofinanciados y ejecutados 
por las administraciones municipales 
o por las comunidades beneficiarias” 

(Opción Legal y Cenac, 2018, p.61). 
Para que se dé un proceso de re-
paración se debe caracterizar la po-
blación, realizar procesos de legali-
zación y regularización con el fin de 
incluir estos asentamientos en los 
planes de ordenamiento y garantizar 
sus derechos económicos, sociales  
y culturales. 

15 de Mayo

Porvenir

Nueva
esperanza

Convenciones

Espacios productivos
Espacios productivos
Espacios productivos
Vías principales

Espacios productivos

Zona productiva

Zonas verdes

Equipamientos

Asentamientos Nueva Esperanza, Porvenir y Quince de Mayo, Municipio de Mocoa. 
Elaborada por C. Rodríguez, 2017, basada en “Base cartográfica de Colombia” por IGAC, 2019.
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Los nueve asentamientos rurales 
que se encuentran con planes de reu-
bicación aprobados son Yanaconas 
(2017), Nueva Esperanza (2013), Por-
venir (2012), Quince de Mayo (2012), 
Palmeras (2011), San Isidro (2010). Pa-
raíso (2017) y Villa Rosa (2018). Todos 
ellos son suburbanos y Palermo sur 
es urbano (2014). La reparación co-
lectiva con enfoque étnico indígena 
se encuentra en el asentamiento de 
Yanaconas, con una titularidad de ti-
po colectivo. Este asentamiento está 
avanzado en la construcción de equi-
pamientos como el comedor escolar, 
la escuela y el salón comunal. Sola-
mente veintiún de setenta y dos fami-
lias habitan allí debido a la ausencia 

de servicios públicos. Con respecto a 
los asentamientos de Nueva Esperan-
za, Porvenir, Quince de Mayo se en-
cuentran con un título legal a nombre 
del municipio de Mocoa y en proceso 
de titulación. Hasta el momento se 
han entregado 224 títulos:

La propiedad de los inmuebles 
permite que las personas activen 
un sentimiento de apropiación del 
barrio que puede redundar en es-
fuerzos por mejorar el entorno ur-
banístico, el acceso a los servicios 
públicos y demás bienes públicos 
requeridos para reconstruir las con-
diciones de vida de la población 
desplazada. (Opción Legal y Cenac, 
2018, p. 170-171) 

Asentamientos en San Isidro, Municipio de Mocoa. 
Elaborada por Grupo de Ordenamiento Territorial Autosuficiente (GOTAFI), 2019, basada en “Base 
cartográfica de Colombia” por IGAC, 2019.
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En estos asentamientos hay 
avances en cuanto a la legalización 
y titulación, pero existen limitantes 
en relación con la incorporación al 
plan de ordenamiento que garantice 
el acceso a los servicios públicos. El 
asentamiento del Quince de Mayo 
inició en el año 2000 conformado 
por noventa y ocho familias. Es uno 
de los que posee mayor número de 
equipamientos como son la escue-
la, la sala de informática, el salón 
comunal, la cancha y también tiene 
proyectado espacio para la iglesia y 
un teatro. La actividad productiva 
que desarrollan es la piscicultura.

Nueva Esperanza también co-
menzó en el 2000, conformado por 

doscientas ochenta familias. Las 
condiciones de este asentamiento 
definen un área de vivienda y una 
zona productiva, en la cual se en-
cuentran cultivos de café y caña. 
Los equipamientos existentes son 
el salón comunal, la escuela, la sa-
la de informática y el comedor es-
colar. Porvenir empezó en el mismo 
año (2000) y se encuentra en me-
dio de los dos asentamientos ante-
riormente mencionados. Es el más 
pequeño, conformado por treinta y 
nueve familias. Solo poseen el área 
de vivienda, la caseta y el arroyo 
como espacios comunitarios que se 
encuentran dentro de la posible am-
pliación de la vía a Pitalito. 

Asentamientos Paraíso, Villa Rosa, Palermo Sur. Municipio de Mocoa.  
Imagen de dron por GOTAFI, 2018, 2019. 

Otros asentamientos de caracte-
rísticas rurales son Palmeras (2011) y 
San Isidro (2010). Estos son los prime-
ros asentamientos con plan de reubi-
cación. El asentamiento de San Isidro, 
ubicado en la vereda Villa Nueva, que  

inició en el 2006, se les entrega a 
veintiún familias en el año 2007. El 
Incoder entregó este predio en un 
título de propiedad proindiviso, defi-
nido como una propiedad de caracte-
rísticas colectivas. Este asentamiento 
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posee una zona productiva piscícola 
que se vio afectada por el desbor-
damiento del cauce de la quebrada 
que abastecía a los estanques, el 1 de 
abril de 2017. El único equipamiento 
que posee es un centro de desarrollo 
infantil, que se encuentra en desuso 
porque los niños del asentamiento 
crecieron y ahora requieren un centro 
para jóvenes. La vivienda contó con 
el apoyo de un programa de techos 
transitorios respaldado por Acción 
Social, dotado de un área social, una 
zona de servicios compuesta por el 
baño y la cocina y una zona de ha-
bitaciones compuesta por dos espa-
cios. En el 2008, les dan la licencia de 
construcción e inician labores. En este 
periodo la fundación Futuro Ambien-
tal Colombia los apoya con un aloja-
miento transitorio en madera. 

Paraíso (2017), Villa Rosa (2018) 
y Palermo Sur (2014) son asenta-
mientos suburbanos. Paraíso, confor-
mado por sesenta y dos familias, se 
creó en el 2013 a causa del desliza-
miento por remoción en masa de la 
tercera etapa de Villa Rosa. Las per-
sonas fueron reubicadas nuevamen-
te en este predio que se adquirió de 
forma conjunta entre la comunidad 
y la alcaldía (Alcaldía de Mocoa, 
2012). Esta comunidad es muy unida 
y propositiva y ha logrado grandes 
avances en muy corto tiempo. Con 
respecto a los equipamientos se en-
cuentra el salón comunal, el come-
dor escolar, la escuela y el espacio 
para una cancha. A nivel productivo 
han desarrollado huertas caseras y 
avícolas de forma colectiva y algu-
nas otras actividades individuales.

Villa Rosa se conformó en el 
2007, con plan de reubicación en el 
2018. Este asentamiento se configu-
ró en dos sectores que correspon-
den a dos condiciones topográficas 
que los han fragmentado espacial 
y socialmente. Por esta condición, 
los avances se limitan al centro de 
desarrollo infantil que se encontra-
ba deshabilitado por adecuaciones. 
Este asentamiento fue otorgado a 
setenta y ocho familias, a través de 
un subsidio de vivienda. Algunas de 
estas viviendas se construyeron en 
zonas de alta pendiente, quebradas, 
motivo por el cual no contaban con 
un criterio técnico de implantación. 
Las actividades productivas se limi-
tan a algunas viviendas que poseen 
cultivos de pancoger. 

Palermo sur se encuentra ubica-
do en la zona urbana, pero no está 
identificado en la cartografía del mu-
nicipio. Fue constituido en el 2006 
por noventa y tres familias, a quienes 
se les otorgaron subsidios de vivien-
da a través de Acción Social. Las vi-
viendas constaban de los mismos es-
pacios que se dieron a los pobladores 
del asentamiento de San Isidro. En el 
2019, la comunidad se está organi-
zando para construir el salón comu-
nal que será el único equipamiento 
con que cuente el asentamiento. 

En el caso de Villa Rosa, Palermo 
Sur y San Isidro, como lo establece la 
Corte constitucional, estos procesos 
de reubicación deben estar articula-
dos con políticas de vivienda con el 
fin de generar tejido social en relación 
con la integración local, pero la reali-
dad es que, como se ha mencionado 
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anteriormente, en Villa Rosa el pro-
yecto de vivienda generó problemáti-
cas desde su implantación. Por ejem-
plo, Palermo Sur se encuentra en el 
casco urbano sin estar articulado con 
los barrios colindantes y en San Isidro 
los espacios comunitarios no generan 
integración entre la comunidad.

Con relación a los desplazados, 
en la Ley 387 de 1997 se refiere que 
los proyectos productivos serán apo-
yados por el sistema de reforma ur-
bana y desarrollo rural campesino, 
fomento a la microempresa, capaci-
tación y organización social, planes 
de empleo urbano y rural de la red de 
solidaridad social. Esto se evidencia 
en los asentamientos de San Isidro, 
Quince de Mayo y Nueva Esperanza. 
Respecto a la producción de forma 
colectiva, en todos los asentamientos 
se han dado capacitaciones por parte 
de diferentes entidades para generar 

microempresa, pero en la etapa de 
implementación se evidencia que no 
se realiza un acompañamiento para 
empoderarlos de sus procesos. Esto 
es desmotivante en muchos de los 
casos, porque a pesar de saber un 
oficio, no se tiene la materia prima, 
equipos o espacios para realizarlo. 

En el Auto 373 de 2016, la Cor-
te constitucional establece que las 
entidades que velan por la población 
víctima deben:

Determinar las orientaciones brin-
dadas a las entidades territoriales 
sobre los mecanismos para reubicar 
a la población que ha construido 
sus viviendas en zonas calificadas 
como riesgo no mitigable […] orde-
na incluir en el plan de ordenamien-
to estos asentamientos, reconocer 
vulnerabilidad de la población des-
plazada y asumir compromisos a su 
favor. (Opción Legal y Cenac, 2018, 
p. 103) 
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En el caso de Mocoa no se cuen-
ta con un plan de ordenamiento ac-
tualizado y en todo el proceso de 
investigación fue notorio el desco-
nocimiento del número de personas 
que habitaban el asentamiento, su 
ubicación y las problemáticas que 
allí se presentaban, por parte de la 
administración actual y de adminis-
traciones pasadas. 

Conclusiones

El proceso de reparación a las víc-
timas (Unidad de Atención y Repa-
ración para las Víctimas, 2016), aun-
que lleva veintidós años, se ajusta 
a los mecanismos de acción de las 
entidades territoriales y organiza-
ciones no gubernamentales que han 
hecho incidencia en estos lugares. 
En el caso de Mocoa, la ausencia 
del Estado permitió que las bandas 
estuvieran al margen de la ley. Las 
organizaciones no gubernamenta-
les son las que hacen presencia en 
estos lugares para resolver las pro-
blemáticas existentes y por venir, 
y apoyan a las comunidades en los 
procesos de empoderamiento para 
la integración local.

Desde la Ley 388 de 1997, los 
planes de ordenamiento territorial 
requieren ajustes, pues existe una 
desarticulación con respecto a la Ley 
de víctimas 1448 de 2011. Aunque la 
norma exista, hay vacíos en la imple-
mentación por la falta de instrumen-
tos de gestión de los entes municipa-
les, en los procesos de legalización y 
titulación, así como en la actualización 
de los planes de ordenamiento que 

incorporen estos asentamientos a la 
zona urbana y rural para garantizar 
la prestación de servicios, establecer 
índices de ocupación y construcción, 
definir zonas de riesgo, protección 
y conservación, así como espacios 
comunales, entre otros.
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